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Bogotá - D.C., 19 de diciembre de 2024 
 
Señor  
CIUDADANO  ANÓNIMO  
Publicación Página web  
 –   
  

 

 
Contraseña: R4E56vcygQ 

 
Asunto: Respuesta a Radicado  UBPD-2-2024-010747 
 
Dando alcance a la PQRDS No UBPD-2-2024-010747, que hace referencia a: " Otra vez 
la oficina de gestión humana se burla de nosotros. Ofrecen cursos para reponer 
tiempo, pero los cupos se los asignan a la mejor amiga y a la mamá de la sra Matilda 
González. Qué le aportan ellas a la búsqueda? Por qué no nos dan la oportunidad 
de aprender a quienes investigamos? Cómo siempre esa sra hace lo que quiere en 
la unidad y nadie dice nada", esta dirección procede a dar respuesta en el siguiente 
sentido: 
 
El curso de Ciencias Forenses y Búsqueda Igualitaria dictado virtualmente por Trans Doe 
Task Force es financiado por Caribe Afirmativo. La Red de Búsqueda Arcoíris de la 
Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas gestionó el contacto y los 
recursos, pero no financia directamente. En ese sentido, se logró incidir para construir 
algunos criterios conjuntos de elección con Caribe Afirmativo y se lograron 10 cupos para 
la Red de Búsqueda Arcoíris y 10 para funcionarios y funcionarias de la UBPD. El resto 
de cupos, Caribe Afirmativo, en la autonomía de sus decisiones, decidió quién los 
tomaba.  
 
Se postularon aproximadamente 60 personas de la entidad. Para la priorización de los 
10 cupos de la UBPD se formularon los siguientes criterios:  
1. Dar prioridad a territorios sobre Nivel Central 
2. Dar prioridad a Investigadores e investigadoras sobre otros roles 
3. Dar prioridad a los siguientes territorios donde la Red de Búsqueda Arcoíris y Caribe 
Afirmativo planean trabajar el próximo año: Barranquilla, Antioquia, Sucre, Villavicencio, 
Urabá, Santander, Bucaramanga, Tolima, Buenaventura.  
4. Una vez escogidos los criterios, se rifó 1 cupo entre  investigadores e investigadoras 
de GITT, cuando había más de una persona inscrita por territorio (la Red de Bùsqueda 
hizo la rifa con testigos de la DTPCVED).  
5. Se prioriza Barranca pero nadie se inscribió de esos GITT. Caribe recomendó invitarles 
directamente y se vinculó su enlace de tejido y diálogo social.  
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Para los cupos de la Red de Búsqueda Arcoíris, se tuvieron en cuenta los siguientes 
criterios (se postularon más de 120 personas): 
1. Diversidad territorial por regiones 
2. Diversidad de orientaciones sexuales 
3. Diversidad de identidades de género 
4. Enfoque étnico 
 
Como se explica en los criterios, la investigación si fue uno de los criterios definitorios del 
cupo para la UBPD. Los 10 cupos de la Red de Búsqueda Arcoíris se escogieron de 
forma conjunta, con el fin de reflejar distintos territorios e identidades en el país. La 
Sra Patricia Gil no hizo parte de ninguna de estas dos listas, y fue escogida por Caribe 
Afirmativo en su autonomía como organización de la sociedad civil.  
 
Damos traslado a la Organización Caribe Afirmativo. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 

 
GABRIEL FELIPE BURBANO ACHICANOY  
Director Técnico De Participación, Contacto Con Las Victimas Y Enfoques Diferenciales  
DIRECCIÓN TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN, CONTACTO CON LAS VÍCTIMAS Y ENFOQUES DIFERENCIALES  
FlagSigned_73F216B1B4047F0790E9FBF20592E829BD0DDE30D2E4BF2FED604E6625616749 

 
 
 
 
Con copia: CARIBE AFIRMATIVO 
 
Anexos: No aplica 
 
Proyectó: ANGELICA ROCIO MUÑOZ ARDILA / DTPCVED 
 
Revisó: GABRIEL FELIPE BURBANO ACHICANOY / DTPCVED 
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